
Nüra. 339. SORIA.—Viernes 14 de Agosto de 1868. 100 milésimas. 

BOLETIN DE VENTAS 
IVE B I E N E S NACION^S^S^sm 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ven 

tas de Bienes Nacionales en sesión de 30 de Julio último, á favor de los suje
tos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. Clase de las fincas. 

Va ldemaluque. 

Valdegru l la . . 

V i l lac ie rvos . . 

OntalviÜa de Val-

corba . 
Soria. . . 

Ledesma. . 
Peñalcazar. 
Agreda. 
Huérleles. . 

i d . . . 
Id . . . 

I d . . . 
Maza lve le . . 
M a r t i a b y . . 
Camporedoüdo 
Peron ie l . . 

I d . , . 
Ber langa. . 

I d . . . 

Terreoo t i tu lado Dehesa 
del moü le . . 

Otro i d . el Saltadero 
otros 

Otro i d , la Llaoa y Ce 
novil las. . 

la 
O(ro i d . eras de t r i l l a r 
üoa casa, bar r io de 

Tejera, . . . 
ÜD horno de pan cocer 
Otro i d . i d . . . . 
üoa casa, calledel Cañazo 
Un prado con arbolado. 
Heredad en 3 pedazos. 
Otra eo 36 i d . 3 prados 

huerta y 2 l inares. 
Tres prados. . 
Un terreno de e ras . . 
Otro i d . i d . . , . 
Heredad en 30 pedazos 
Un ter reno, Lagunazo. 
Otro i d . Cuesta del Pozo 
Ot ro i d . Fuente del Lobo 
Otro i d . , Gobarron y Pe 

driza alta 

Dias en que 
fueron rematadas. 

J A b r i l 18()8, 

i d . 

22 Junio i d . 

i d . 

i Jul io i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

10 i d . i d . 
id. 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id 
i d . 
i d . 

17 i d . id , 

id . 

Cantidades 
en que 

han sido ad
judicadas. 
Ees. Mils, 

3000 » 

350 » 

1240 » 

40 500 

537 
106 

60 
230 
301 

15 

720 
350 
600 
301 » 
240 » 
200 » 

60 » 
860 » 

320 » 

Nombres 
de los rematantes. 

D. José Maria Peña. 

Vicente Sienes. 

Agapi lo Sor ia . 

E l mismo. 

Sinforiano Rubio. 
Nicolás Soria. 
Simón Portero. 
Antero Rub io . 
Cristóbal Zalabardo. 
£1 mismo. 

El mismo. 
£1 mismo. 
Nicolás Sor ia. 
Santiago Delso. 
Andrés García. 
£1 mismo. 
£1 mismo. 
Nicolás Sor ia . 

£1 mismo. 

Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de esta provincia y en vir
tud de las leyes de 1,° de Mayo de 1855 y l l d e Julio de 1856, é Instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en eldia y hora qué 
se dirá las fincas siguientes: • ' •• 



r.. 

H m a í e p a r a el dia í l de Seliénibre 1868, 

que tendrá efecto de doce á una de la tarde en las 

Salas Conskíor iale* de esta Capi ta l , ante los Seño

res Juez de p r ime ra instancia de la misma, Comi 

sionado p r i nc ipa l de Ventas y Escribano que esté 

e n t u m o , y en el mismo dia y hora en las vil las de 

Agteda, AlmazAn y Medinaeeli, p o r rad icar las 

fincas en dichos par t idos. 

B I E N E S DE CORPORACIOxNES C I V I L E S . 

PARTIDO DE AGREDA. 

Urbanas.—-Menor cuantía. 

Propios de Vozmediano. 

Segunda subasta. 

Número 622 del i n v e n t a r i o . — U n sitio deno

minado Bagar, sito en el pueblo de Vozmediano y 

caile La rga , procedente de sus propios, al que no 

se conoce renta en el inventar io. L inda , E . paso 

á los huertos, O , huerta de Francisco Veamonte, 

S . , local fragua y N . calle larga; tiene de super

ficie 49 metros y 50 centímetros cuadrados. 

Esta finca fué anunciada en pr imera subasta 

el dia 20 de Marzo ú l t imo , bajo el tipo de 15 es

cudos, precio de su tasación, hecha por los p e r i 

tos D . Iñ igo Plaza, por el Estado, y D. Donato 

Hernández, práct ico, y como no hubo p* slor se 

saca en segunda por la capitalización que es la de 

13 escudos, igual á 130 r s . , tipo para la subasta. 

C L E R O . 

Animas de Dévanos. 

Segunda subasta. 

Números B12 del inventar io y 197 de per

mutac ión. -^ ü n casillo sito en el pueblo de Déva-

dos y úaile del Pósito, procedente de las ánimas 

del mismo, que lleva en reñía Rufino Marco por 

la anual de 3 escudos 200 milésimas. Su cons

trucción piedra mamposíeria ordinaria y tapia, 

medianamente reparado y destinado á pajar. Tie

ne de superficie 3 metros y SO centímetros de 

frente y 8 con 50 de fundo. L inda , E. y N . , cor

ra l de Felipe Casado, O . , casa de Juan Calvo y 

S. la calle. 

Esta finca fué anunciada en 20 de Marzo ú l -

imo bajo el tipo de 57 escudos 600 milésimas, 

precio de su capitalización, y como no hubo pos

tor se saca en segunda por el de la tasación, he 

cha por los peritos D. Iñigo P'aza, por el Estado, 

y D. Ambrosio A randa, práctico, en 30 escudos, 

igual a 300 r s . , t ipo para la subasta. — 

PARTIDO DE ALMAZAN 

Segunda subasta. 

Propios de la Seca. 

Número 608 del i n v e n t a r i o . — ü n solar de ca

sa, sito en el pueblo de la Seca, procedente desús 

propios, al que no se conoce renta en el inventa-

no . L i n d a , N . , camino de Sor ia, S . , t ierra c o n 

ce j i l , E. y O . solares, Tiene de superficie 47 me

tros 925 mil ímetros. 

Esta finca fué anunciada en pr imera subas tad 

día 11 de Mayo de 1867, bajo el t ipo de 10 es

cudos, précio de su tasación, hecha por los p e r i 

tos D T ibu rc io Or tega, Agr imensor , y D. G r e 

gorio An tón , práct ico, y no habiendo tenido l i d 

iador se saca en segunda por el de la capitalización 

que es la de 7 escudos 200 milésimas, igual a 72 

reales, tipo para la subasta^ 

Segunda subasta. 

Número 607 del inventario — O t r o solar, sito 

en el mismo pueblo de la Seca y calle del Terrero, 

procedente de sus propios, al que no se conoce 

renta en el inventar io . L i n d a , N . , camino para 

Soria, S. , t ierra conceji l , O . , camino para A l i n a -

zán y E. con solar. Tiene de superficie 17 me|ros 

925 mil ímetros cuadrados. 

Esta finca fué ánttneiada en primera subasta 
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el dia 1 1 de Mayo de 1867 bajo el l ipo de 10 es

cudos, precio de su tasación, hecha por los perilos 

D Tiburc io Ortega, Agr imensor , y D. Gregorio 

A n t ó n , práct ico, y no haLiendo tenidol ic i lador se 

saca en segunda por la capila'izacion que es la de 

7 escudos 200 milésimas, iguala 72 rs . , t ipo pa

ra la subasta.-— 

Segunda subasta. 

Número 606 del i nven ta r io .—Ot ro solar de 

casa, sito en el mismo pueblo de la Seca, p roce 

dente de ios propios del mismo, al que no se co

noce renta en el iovenlar io . L i n d a , N . , camino del 

Terrero y salida para Soria, S . , t ierra concej i l , 

E , Victor iano Pacheco y O sular. Tiene de su

perficie 47 metros 9 2 ^ milímetros cuadrados. 

Esta finca fué anunciada en primera subasta 

e! dia 11 de Mayo de 1867 bajo el l ipo de 10 es 

cudos, precio de su tasa- ion , hecha por los pe r i 

tos D. T iburc io Ortega, Agr imensor , y D G r e 

gorio Aotoo, práct ico, y no habiendo tenido l ic i 

tador sa< a en segunda por la capitalización que 

es la de 7 escudos 200 milésimas, igual á 72 rea

les, tipo para la s u b a s t a . * ^ l - _ ^ * í ^ 

PARTIDO DE MED1NACELI. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Segunda subasta. 

Adjudicaciones po r débitos á la Hacienda. 

Número 154 del i nven ta r i o .—Una casa ar

ruinada en su m^yor par le , sita en el pueblo de 

Judes y sit io llamado las Eras, procedente del Esta

do, por débiles de Gerónimo Alonso, á la que no 

se conoce renta en el inventar io . L inda N . , Eras, 

S , cort i jo de Gaspar Búlanos, E . , casa de Beatriz 

Martinez y O . , calle del bar r io alto. Esta casa lie-

ue sus cuatro paredes de cal y canto y el tejado la 

mitad arru inado. Tiene de superficie 6 5 4 metros 

cuadrados. , _ 

Esta casa fué anunciada en l,a subasta el dia 

27 de Enero de este año, hajo el t ipo de 16 escu

dos 320 milésimas, precio de su tasación hecha 

por los peritos D. R i to Diez Pascual, Agr imensor, 

y D. Vicente Bartolomé, práct ico, y no habiendo 

habido postor se saca en 2.a por la capitalización 

que es la de 33 escudos 336 milésimas, igual á 

333 reales, 36 céntimos, t ipo para la subasta.— 

Cuarta subasta. 

Propios de Baiaona 

Número 596 del inventar io.—-Un pozo des t i 

nado para nieve, sito en la vi l la de Baraona y u m 

bría del casti l lo, procedenee de los propios de la 

misma, al que no se conoce renta en el ioven lar io . 

Linda N , , E. , y O . , erial y S . , senda. La base y 

cúspide de esíe pozo son de figura cónica: su profuu -

didad desde el nivel de la puerta es de 6 metros 

75 ceol ímelros, teniendo otros 3 metros mas de 

al tura. Su construcioo es de mampostería de cal 

y canto y su estado de conservación bueno. 

Esta finca fue anunciada en 1 y 2.a subasta 

en los dias 27 de Noviembre de 1866 y 11 de 

A b r i l de 1 8 6 7 , y no habiendo habido postor se 

procedió á su retasa hecha por los peritos I ) . T o 

más Alonso y T re l l i s , Agr imensor , y D. ,Lucas 

del O lmo, práctico, en 140 escudos, que tuvo l u 

gar la 3.a subasta en 20 de Marzo de 1 8 6 8 , y no 

teniendo l ici tador se saca con la rebaja de la ses-

la parte del tipo de su tasación por orden de la D i 

rección general del ramo fecha 5 de Mayo de este 

mismo año en 116 escudos 667 milésimas, igual 

á 1 .166 rs. 67 cénts. ; t ipo para la s u b a s t a r ^ — Á h $1 



A D V E R T E N C I A S . 

I -' No se admi t i rá postura que no cubra 
ei t ipo de la subasta. 

Con la ubligacion de quee ! rematante ha de 
presenlardoslesl igosqueleabonen, según lopreve 
nido en la Rea! órdea de 18 de Febrero de 1860 

2 , ' E i precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, a quien se adjudicaran en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce días siguientes al de not i f icárse la ad jud ica 
c ión , y los restantes con el io térva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valar, según se previene en la ley de 1 1 de J u 
lio de 1 8 5 0 . 

3 a Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art iculo 6.° de la 
ley de l . " de Mayo de 1 8 3 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán eu veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4.4 Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esla provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero 4 apareciese posteriormente se indemniza
ra al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por fa l la 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernat iva ó j ud i c i a l , según convenga 
a los compradores. El que veri f icado el pago del 
pr imer p azo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se cons idera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

0.4 El Estado no anulará las ventas por f a l 
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é indflpendientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó cr imina les que procedan contra los 
culpables. 

7 / Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 d é l a Instrucción de 31,de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admi t i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre ¡as fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Adm in i s t r ac i ón . 

8.a Los derechos de espediente hasta la to 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 / En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión, 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 / Sé considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 

é instrucción púb i ica , cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la prov inc ia y á los pueblos. 

2 . ' Son bienes del Estado los que l levan 

este nombre; los de Ins t rucc ión púb l ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - í n f a n t e Don Garlos; los 

de las órdenes mil i /ares de San Juan de Jerusalén, 

los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y todos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 

ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre, 

Soria 12 de Agosto de 1 8 6 8 . — E l Comisionado 

pr inc ipa l de Ventas, Pedro Rodr igo. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


